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La conducta procesal de las partes ha sido un tema de importancia fun-
damental en los estudios del Derecho procesal. Establecer cuál conduc-
ta es la adecuada dentro de un debate no es tarea fácil y los ordenamien-
tos jurídicos, la doctrina y la jurisprudencia se preocupan por descubrir 
la línea divisoria que existe entre la conducta permitida y aquella que 
no lo es.

El libro que el lector tiene en sus manos desarrolla este complejo tema, 
con propuestas de solución. Un análisis histórico y comparado permiti-
rá entender los problemas que las normas sobre buena fe procesal, leal-
tad y probidad, cooperación procesal y/o abuso procesal, comportan, 
avanzando ideas para un mejor entendimiento, aplicación y –por qué 
no– posibles reformas de normas procesales. 

El lector se dará cuenta que la expresión que se utiliza para desarrollar el 
tema es «corrección procesal», con intenciones de redefinir el fenóme-
no de la conducta procesal de las partes. Según afirmamos: «…hacemos 
referencia a la expresión «corrección procesal» para describir el fenó-
meno de la conducta adecuada de los sujetos procesales, y que preferi-
mos frente a otras expresiones como buena fe, moralidad procesal, coo-
peración procesal, lealtad y probidad, pues aquella –que consideramos 
no tiene cargas emotivas ni transplanta valoraciones axiológicas– nos 
parece una expresión neutra y adecuada para una redefinición, mien-
tras que las últimas consideramos, generan perplejidades, tanto lingüís-
ticas como pragmáticas».

La identificación y aplicación de la moralidad/buena fe/abuso del dere-
cho está condicionada por los contextos normativos de aplicación. En 
cuanto respecta al proceso –principio de corrección procesal– podemos 
encontrar pautas o variables necesarias para su empleo racional y co-
herente, en miras a la no afectación de derechos y garantías procesales 
de las partes, pero a su vez cuidando los recursos que insume el proceso, 
así como su eficacia y celeridad, o el respeto entre los sujetos procesales 
que debe prevalecer en este método que llamamos proceso, pero ade-
más no permitiendo que el instrumento que sirve para resolver conflic-
tos intersubjetivos de intereses se emplee para causar daños injustos.

Siguiendo el consejo de J. Mª Martínez Val «vivamos el pleito como lo 
que es: una batalla por un derecho concreto, en que las fintas distraen, 
pero no resuelven; vivámoslo con vigilancia a la forma y la más profun-
da atención al fondo y al objetivo final, que es lo que importa».
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PRÓLOGO

LA CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES

Suena extraño que el proceso, mecanismo que por excelencia tutela 
los derechos, pueda ser utilizado con modalidades absolutamente ajenas 
que lleguen a configurar abusos. 

Sin embargo, como ha demostrado el trabajo de Jorge I. González 
Carvajal, los juristas han captado los datos distorsionantes durante mu-
cho tiempo y en primer lugar cuestionaron la configuración del abuso del 
proceso. Dado que el sistema legal pone a disposición de las partes una 
serie de reglas, estas pueden utilizarlas como mejor les parezca. Por lo 
tanto, el abuso no debe encontrar espacio dentro del proceso en el que las 
partes están armadas y enfrentadas entre sí para ganar. Sólo la ley puede 
establecer límites que, de no existir, no podrían ser vistos por el intér-
prete, sobre todo porque el derecho procesal civil tiene la consistencia del 
derecho público y, como tal, solo puede ser fijado por la ley.

Ahora, desde hace mucho tiempo, la doctrina ha recuperado el anti-
guo principio de bona fides, desarrollado por los juristas romanos y en el 
que siempre se ha basado todo sistema jurídico de civil law y también los 
de common law, mediante el desarrollo de los tribunales de equity, que 
tenían precisamente la buena fe como su principal principio rector.

Por tanto, si en la base de todo ordenamiento jurídico existe un 
principio ético y éste puede identificarse en la bona fides, y si además 

LA CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES 25
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tiene consistencia jurídica, la violación del principio debe necesariamente 
estar vinculado a consecuencias jurídicas en forma de sanción. De hecho, 
la bona fides ha permitido convencerse de que se puede abusar del de-
recho privado sustantivo (existen reglas en el sistema que lo sustentan, 
como los actos emulativos). También permitió contrarrestar el poder de 
negociación de las partes donde una de ellas es demasiado débil frente a 
la otra, mediante la creación de una serie de obligaciones de protección 
a favor de la parte contractual más débil, como el consumidor. Como 
muestra la experiencia de los países de common law (en particular el de 
EE. UU.), cuanto más eficaz es el proceso, más aumentan los riesgos de 
abuso y deben tratarse adecuadamente con una sanción.

El abuso del proceso también está reconocido en el Convenio Eu-
ropeo de Derechos Humanos (art. 27.2 in fine) y se aplica desde 1972 
(5207/71 Elisabeth Raupp: el demandante había utilizado el recurso de 
apelación para incumplir las obligaciones impuestas por su país de ori-
gen) y aún se considera un motivo de inadmisibilidad del recurso.

En su obra, Jorge I. González Carvajal ha trabajado intensamente para 
dar una forma más definida y decidida al concepto de bona fides en el proceso, 
que justamente se convierte en un deber de corrección, sin «juicios de méri-
to», sino sólo «de legitimidad» del comportamiento procesal. Si bien la buena 
fe presupone un cierto juicio de valor sobre la condición mental de quienes 
son señalados de actuar de mala fe, la corrección determina de manera más 
objetiva las conductas que pueden constituir un abuso del proceso.

Este trabajo reconstructivo, hecho ya hace mucho tiempo por los 
sustancialistas que han pasado de la buena fe subjetiva a la buena fe ob-
jetiva (o corrección), se reconduce al ámbito del proceso civil y va a co-
rroborar la necesidad de certeza sobre la que las partes necesariamente 
deben poder contar para emprender acciones legales sin temor a enfren-
tarse a escollos que no se pueden ver y considerar desde el principio.

Una vez que se ha definido el alcance de las conductas procesales 
indebidas, se debe considerar la prueba. En el procedimiento probatorio, 
la tentación de volver al aspecto subjetivo, o más bien a la actitud mental 
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del sujeto que presuntamente realizó la conducta procesal ilícita, es quizá 
uno de los puntos más controversiales, podemos encontrar en la obra 
elementos de reflexión partiendo de casos y ejemplos contingentes, par-
ticularmente de la consideración del acto procedimental como vehículo 
mediante el cual se manifiestan las conductas incorrectas. Existiendo así 
dificultades para establecer un único factor subjetivo de atribución que 
determine el acto abusivo así como dudar de la relevancia que pueda te-
ner en todos los casos la actitud mental del sujeto. 

El comportamiento de las partes está, además, sujeto a la considera-
ción del legislador procesal también a efectos probatorios. Piénsese en el art. 
116.2 c.p.c. Italiano, según el cual «el juez puede sacar argumentos probato-
rios... del comportamiento de las propias partes en el juicio» (ejemplo que 
se reitera en el art. 163. 5 del c.p.c.c. Nac. Argentina, en el art. 241 c.g.p. de 
Colombia., en el art. 307 de la l.e.c. de España, en el art. 56 del c.p.c. de Pa-
raguay, en el art. 282 c.p.c de Perú, en el art. 189.3 de c.g.p. de Uruguay, en 
los arts. 48 y 122 de ley procesal del trabajo de Venezuela, y en el Código 
Procesal Civil Modelo para Iberoamérica, en su artículo 177.3). Indepen-
dientemente del valor probatorio que se le pueda dar a la prueba, lo cierto 
es que el comportamiento de las partes en el proceso puede incluso ayudar 
a determinar el desenlace del caso. Esto nos permite señalar, en primer lu-
gar, que la conducta abusiva no es un unicum en el ordenamiento jurídico, 
porque se toman en consideración (y sancionan) conductas incluso menos 
graves y que quizás tienen aún mayor relevancia porque afectan el resul-
tado mismo de la causa. En segundo lugar, el comportamiento general de 
las partes podría proporcionar evidencia (o al menos parte de ella) del abuso, 
cuando se haya afirmado en un tribunal.

La labor de Jorge I. González Carvajal, en la reconstrucción extensa 
de la conducta de las partes en el proceso, ofrece al intérprete muchos 
elementos de reflexión y al legislador soluciones concretas.

Gina GIOIA
Profesora de Derecho Procesal Civil

Universidad de Tuscia. Italia
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La conducta procesal de las partes ha sido un tema de importancia fun-
damental en los estudios del Derecho procesal. Establecer cuál conduc-
ta es la adecuada dentro de un debate no es tarea fácil y los ordenamien-
tos jurídicos, la doctrina y la jurisprudencia se preocupan por descubrir 
la línea divisoria que existe entre la conducta permitida y aquella que 
no lo es.

El libro que el lector tiene en sus manos desarrolla este complejo tema, 
con propuestas de solución. Un análisis histórico y comparado permiti-
rá entender los problemas que las normas sobre buena fe procesal, leal-
tad y probidad, cooperación procesal y/o abuso procesal, comportan, 
avanzando ideas para un mejor entendimiento, aplicación y –por qué 
no– posibles reformas de normas procesales. 

El lector se dará cuenta que la expresión que se utiliza para desarrollar el 
tema es «corrección procesal», con intenciones de redefinir el fenóme-
no de la conducta procesal de las partes. Según afirmamos: «…hacemos 
referencia a la expresión «corrección procesal» para describir el fenó-
meno de la conducta adecuada de los sujetos procesales, y que preferi-
mos frente a otras expresiones como buena fe, moralidad procesal, coo-
peración procesal, lealtad y probidad, pues aquella –que consideramos 
no tiene cargas emotivas ni transplanta valoraciones axiológicas– nos 
parece una expresión neutra y adecuada para una redefinición, mien-
tras que las últimas consideramos, generan perplejidades, tanto lingüís-
ticas como pragmáticas».

La identificación y aplicación de la moralidad/buena fe/abuso del dere-
cho está condicionada por los contextos normativos de aplicación. En 
cuanto respecta al proceso –principio de corrección procesal– podemos 
encontrar pautas o variables necesarias para su empleo racional y co-
herente, en miras a la no afectación de derechos y garantías procesales 
de las partes, pero a su vez cuidando los recursos que insume el proceso, 
así como su eficacia y celeridad, o el respeto entre los sujetos procesales 
que debe prevalecer en este método que llamamos proceso, pero ade-
más no permitiendo que el instrumento que sirve para resolver conflic-
tos intersubjetivos de intereses se emplee para causar daños injustos.

Siguiendo el consejo de J. Mª Martínez Val «vivamos el pleito como lo 
que es: una batalla por un derecho concreto, en que las fintas distraen, 
pero no resuelven; vivámoslo con vigilancia a la forma y la más profun-
da atención al fondo y al objetivo final, que es lo que importa».
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